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SESIONES ORDINARIAS

2005

ORDEN DEL DIA Nº 2968

COMISIONES DE COMUNICACIONES
E INFORMATICA Y DE DEFENSA

DEL CONSUMDOR

Impreso el día 14 de septiembre de 2005

Término del artículo 113: 23 de septiembre de 2005

SUMARIO: Números telefónicos de usuarios de
telefonía móvil. Mantenimiento de los mismos
ante cambio de prestador y modalidad del servi-
cio prestado. Mansur. (2.228-D.-2005.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Defensa del Consumidor han considerado
el proyecto de resolución de la señora diputada
Mansur por el que se solicita al Poder Ejecutivo es-
tablecer los mecanismos apropiados que aseguren
el derecho del cliente o usuario a la conservación
de números, en el supuesto de cambio de prestador
de red telefónica móvil, aunque cambie la modali-
dad del servicio prestado; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan la aprobación del si-
guiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos que correspondan, arbitre las
medidas necesarias, a fin de que los usuarios o clien-
tes de telefonía móvil puedan mantener sus núme-
ros de teléfono, en los supuestos de cambio de
prestador y modalidad del servicio prestado, según
lo establece el artículo 30 del decreto 764/2000.

Sala de las comisiones, 1° de septiembre de 2005.

Osvaldo M. Nemirovsci. – Stella M.
Córdoba. – Roberto J. Abalos. – Alicia

I. Narducci. – María S. Leonelli. –
Diego H. Sartori. – Daniel M. Esaín. –
Lucrecia E. Monti. – Eduardo G.
Macaluse. – Héctor T. Polino. – Julio
A. Accavallo. – Guillermo Amstutz.  –
Isabel A. Artola. – Rosana A. Bertone.
– Jesús A. Blanco. – Miguel L. Bonasso.
– Mauricio C. Bossa. – Graciela
Camaño. – José M. Cantos. – María G.
De la Rosa. – Fabián De Nuccio. –
Víctor M. F. Fayad. – Gustavo E. Ferri.
– José O. Figueroa. – Alejandro O.
Filomeno. – Silvana M. Giudici. –
Oscar F. González. – Roddy E. Ingram.
– Gracia M. Jaroslavsky. – Juan C.
López. – Aída F. Maldonado. –
Heriberto E. Mediza. – Federico
Pinedo. – Cristian A. Ritondo. –
Margarita R. Stolbizer.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Defensa del Consumidor han considerado
el proyecto de resolución de la señora diputada
Mansur por el que se solicita al Poder Ejecutivo es-
tablecer los mecanismos apropiados que aseguren
el derecho del cliente o usuario a la conservación
de sus números telefónicos, en el supuesto de cam-
bio de prestador de red telefónica móvil y aunque
cambie la modalidad del servicio prestado. Luego
de su análisis, han creído conveniente dictaminarlo
favorablemente con modificaciones, como proyec-
to de declaración.

Osvaldo M. Nemirovsci.
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ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por inter-
medio de la autoridad u organismo competente se

proceda, en el más breve plazo, a establecer los me-
canismos apropiados que aseguren el derecho del
cliente o usuario a la conservación de números en
el supuesto de cambio de prestador de red telefóni-
ca móvil aunque cambie la modalidad del servicio
prestado.

Nélida M. Mansur.


